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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 4.139/11

MIN I S T ER I O DE TRABA JO Y SEGUR I DAD SOC I A L

El Boletín Oficial del Estado Núm. 277 de 17 de noviembre de 2011

Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter
especial del servicio del hogar familiar.

El ar tículo 2.1 b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, considera relación laboral de carácter especial la del
servicio del hogar familiar. El régimen jurídico de esta relación laboral especial se estableció en
el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, dando así cumplimiento al mandato de la disposición
adicional primera de la Ley 32/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de determinados artí-
culos de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Las condiciones particulares en que se realiza la actividad de las personas que trabajan en el
servicio doméstico, que justifican una regulación específica y diferenciada son bien conocidas. De
modo principal, el ámbito donde se presta la actividad, el hogar familiar, tan vinculado a la inti-
midad personal y familiar y por completo ajeno y extraño al común denominador de las relacio-
nes laborales, que se desenvuelven en entornos de actividad productiva presididos por los
principios de la economía de mercado; y, en segundo lugar y corolario de lo anterior, el vínculo
personal basado en una especial relación de confianza que preside, desde su nacimiento, la re-
lación laboral entre el titular del hogar familiar y los trabajadores del hogar, que no tiene que estar
forzosamente presente en los restantes tipos de relaciones de trabajo.

Conservando, con todo, esta relación laboral especial singularidades propias que explican un
tratamiento diferente respecto de la relación laboral común, es claro que los más de veinticinco
años transcurridos desde la promulgación de la norma reglamentaria que contiene el régimen ju-
rídico del servicio doméstico, aconsejan una revisión en profundidad de esta normativa, para re-
novar y modernizar diversas instituciones jurídicas que las transformaciones sociales habidas en
estos últimos tiempos y la evolución natural de las costumbres han dejado caducas. La modifi-
cación del régimen jurídico de la relación laboral especial del servicio doméstico se aborda desde
una perspectiva que pretende conjugar el mantenimiento de las diferencias, allí donde estas en-
cuentran una justificación objetiva y razonable, con la reducción o eliminación de aquellas, cuando
se comprenda que su razón de ser ya no encuentra por más tiempo motivo, de manera que se
logre una progresiva equiparación del bagaje jurídico de esta relación laboral especial con la
común. En este contexto cobra especial relevancia el hecho de la fuerte feminización del empleo
doméstico. Los datos disponibles muestran una distribución que incluye mayoritariamente a mu-
jeres en porcentajes próximos al 94%, y el 6% restante, a hombres

Es preciso destacar, al mismo tiempo, como aspecto íntimamente ligado a la relación laboral
especial al servicio del hogar familiar, la existencia desde antiguo de un ámbito propio de pro-
tección social para los empleados de hogar constituido por el Régimen Especial de Empleados
del Hogar de la Seguridad Social. De ahí que la revisión que se haga del régimen jurídico de la
relación laboral especial va de la mano y ha de ser coetánea con la que se haga del Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de Empleados de Hogar.
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A partir del Pacto de Toledo, celebrado en abril de 1995, los diferentes Acuerdos sociales pro-
ducidos en materia de Seguridad Social, recomiendan la simplificación e integración de regíme-
nes, pudiendo mencionar el Acuerdo de medidas en materia de Seguridad Social, de 13 de julio
de 2006, cuyo apartado V prevé la elaboración de un estudio de la regulación de la relación la-
boral de carácter especial, a fin de proponer en su caso, su adecuación a la realidad actual, así
como el establecimiento de medidas paulatinas de convergencia del Régimen Especial de Em-
pleados de Hogar con el Régimen General de la Seguridad Social.

El mencionado estudio de la regulación de la relación laboral de carácter especial, junto a las
propuestas para su adecuación a la realidad actual, a que se refiere el Acuerdo de 13 de julio de
2006, se encuentra en la base del presente real decreto.

Finalmente, debe hacerse mención al Acuerdo Social y Económico para el crecimiento, el em-
pleo y la garantía de las pensiones, suscrito el 2 de febrero del 2011 por CEOE, CEPYME, CCOO
y UGT con el Gobierno, en el que se aludía a la revisión de la situación del Régimen Especial de
Empleados de Hogar a los efectos de su integración en el Régimen General de la Seguridad So-
cial, lo que debía hacerse en el proceso de tramitación parlamentaria de la reforma de la Seguri-
dad Social.

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema
de Seguridad Social, procede en su disposición adicional trigésima novena a integrar el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar en el Régimen General de la Segu-
ridad Social, habilitando al Gobierno a modificar, en consonancia con esta integración, la regu-
lación de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar. Con este fin se
dicta este real decreto.

Desde esta perspectiva, esta norma reglamentaria, partiendo de la conveniencia y la necesi-
dad de mantener la relación laboral de carácter especial, se dirige a la consecución de la dignifi-
cación de las condiciones de trabajo de las personas que realizan la prestación de servicios en
el hogar familiar, mediante las siguientes vías:

De una parte, a través del establecimiento de mayores y mejores derechos de los trabajado-
res, aplicando, en lo que resulte factible, la regulación general contemplada en el Estatuto de los
Trabajadores y normativa complementaria.

Por otra, introduciendo una mayor estabilidad en el empleo, a través de la supresión del con-
trato temporal anual no causal y la sujeción a las reglas del Estatuto de los Trabajadores en ma-
teria de contratación temporal.

En tercer lugar, a través de la introducción de mecanismos de reforzamiento de la transpa-
rencia, que se despliega en asuntos como el de prohibición de la discriminación para el acceso
al empleo y en las obligaciones del empleador en materia de información al empleado de hogar
respecto a las condiciones de trabajo.

La entidad de las modificaciones incluidas en la nueva regulación junto a elementales razones
de técnica normativa y seguridad jurídica aconsejan la promulgación de una nueva norma en sus-
titución de la vigente hasta la fecha.

La norma se estructura en cuatro capítulos que contienen en total trece artículos, tres dispo-
siciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposi-
ciones finales.

El capítulo I contiene normas referidas al objeto y ámbito de aplicación. En este punto se ha
incluido una mejor definición de las partes de la relación laboral especial, en particular la figura
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del empleador, haciendo homogénea la definición laboral y la contenida en la normativa de Se-
guridad Social. También se clarifican las distintas relaciones que quedan excluidas de la regula-
ción, en especial las concer tadas por empresas de trabajo temporal o las relaciones de los
cuidadores, tanto profesionales como no profesionales, respecto de las personas en situación de
dependencia. Además, se incluyen de manera sistemática, como fuentes de la relación laboral,
las que se contemplan en el ar tículo 3.1 del Estatuto de los Trabajadores, con las adaptaciones
necesarias derivadas del carácter especial de la relación laboral, con especial referencia a los
convenios colectivos.

El capítulo II regula lo relativo al contrato de trabajo y, como novedades destacables, son de
reseñar, en primer lugar, las relativas al ingreso al trabajo, permitiendo, junto a la contratación di-
recta y la utilización del servicio publico de empleo, la intervención de agencias de colocación de-
bidamente autorizadas, garantizando, en todo caso, la ausencia de discriminación en el acceso
al empleo, conforme ya señalan la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; en segundo lugar,
en aplicación del objetivo de transparencia en el establecimiento de las condiciones de trabajo,
se establece la aplicabilidad a esta relación laboral especial de lo dispuesto en el Real Decreto
1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el ar tículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos esenciales del
contrato de trabajo. En cuanto a la duración, se incorpora la regla general de la presunción del
carácter indefinido del contrato desde el inicio de la relación laboral, remitiendo también a la re-
gulación general del Estatuto de los Trabajadores los supuestos en que puede concertarse un
contrato de duración determinada en atención al principio de causalidad.

El capítulo III se dirige a regular el contenido de la relación laboral. En línea con el principio in-
formador de la nueva regulación de la relación laboral de carácter especial, de acercamiento al
régimen legal de la relación laboral común, se recoge expresamente la aplicación a los trabaja-
dores de los derechos y deberes laborales establecidos en los ar tículos 4 y 5 del Estatuto de los
Trabajadores.

En materia de salario, se incluyen varias novedades en relación con la situación anterior: Por
una parte, conforme a la nueva redacción del ar tículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores, mo-
dificado por la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre,
sobre medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, se garantiza la retribución en me-
tálico del salario, en cuantía no inferior al salario mínimo interprofesional, en proporción a la jor-
nada de trabajo. En cuanto a la retribución en especie, se equipara el porcentaje máximo de
prestaciones en especie al 30% del salario total, que es la establecida con carácter general en el
Estatuto de los Trabajadores. Los incrementos salariales habrán de fijarse de común acuerdo por
las partes, si bien, a falta de pacto, se reenvía el incremento aplicable al que conste en la esta-
dística de los convenios colectivos del mes en que deba efectuarse la revisión, abandonando por
obsoleta la antigua regla que unía el incremento salarial a la antigüedad del trabajador.

En materia de tiempo de trabajo, también se incorporan importantes novedades en relación
con la regulación anterior, tales como la fijación del horario de común acuerdo entre las partes,
en lugar de acudir a la potestad unilateral del titular del hogar familiar; se incrementa el descanso
entre jornadas; se establece el carácter consecutivo del disfrute del descanso semanal, de treinta
y seis horas, lo que supone el traslado de la regulación general del Estatuto de los Trabajadores
en la materia; se aplica, en materia de disfrute de permisos, el ar tículo 37 del Estatuto de los Tra-
bajadores, superando la limitación anterior a los previstos en su apartado 3, lo que va a permitir
el ejercicio de derechos vinculados a la conciliación de la vida profesional, familiar y personal de
los empleados de hogar en términos de igualdad con todos los trabajadores.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 232 Miércoles, 30 de Noviembre de 2011 5



Se mejora el régimen jurídico de las vacaciones de los empleados de hogar, fijando reglas
para la determinación de los periodos de disfrute de las mismas, clarificando asimismo que co-
rresponde al trabajador decidir libremente sobre los lugares en los que desea permanecer durante
sus vacaciones, sin tener obligación de acompañar a la familia o a las personas que convivan en
el hogar.

Se reconoce expresamente que los tiempos de presencia que se pacten entre las partes han
de ser compensados con tiempos de descanso equivalente u objeto de retribución en los térmi-
nos que se acuerden, si bien el módulo de retribución económica no podrá ser inferior al de las
horas ordinarias. Igualmente, se incorpora al texto del real decreto la aplicación en materia de
tiempo de trabajo de los límites establecidos para los menores de dieciocho años en el Estatuto
de los Trabajadores.

El régimen jurídico de la extinción del contrato se modifica, mediante la remisión al ar tículo 49
del Estatuto de los Trabajadores, con las salvedades que en el mismo se establecen en relación
con el despido disciplinario y el desistimiento, como modalidad específicamente aplicable a esta
relación laboral especial.

Por lo que al desistimiento se refiere, se incluyen dos modificaciones que mejoran la regula-
ción hasta ahora vigente, en un sentido más protector y garantista de los derechos del trabajador.
Por una parte, se exige la comunicación por escrito de la decisión del empleador de desistir de
la relación laboral, con manifestación clara e inequívoca de que la causa de la extinción del con-
trato es el desistimiento y no otra; en segundo lugar, se incrementa la indemnización en este su-
puesto, pasando de siete a doce días por año de servicio, con el límite de seis mensualidades.

El capítulo IV recoge otras disposiciones aplicables a la relación laboral de carácter especial,
referentes al control del cumplimiento de la legislación laboral a cargo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social y atribuye el conocimiento de los conflictos a la jurisdicción social, con-
forme a la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En cuanto a las disposiciones que integran la parte final del real decreto, se contempla que
será la Tesorería General de la Seguridad Social quien deberá efectuar la comunicación al Servi-
cio Público de Empleo sobre el contenido de los contratos y su terminación. De esta manera se
reducen las cargas administrativas para los empleadores.

Especialmente relevante es la disposición de la parte final relativa a la necesidad de realizar una
evaluación del impacto de la nueva regulación en el empleo y las condiciones de trabajo de los
trabajadores del sector y a la elaboración de un informe que permita adoptar decisiones poste-
riores sobre el régimen de la extinción del contrato y la protección por desempleo.

Por lo que se refiere a las disposiciones transitorias, se fija la aplicabilidad de la nueva regula-
ción a las relaciones laborales en vigor a la fecha de entrada en vigor de la norma para dotar de
máxima efectividad e inmediatez a la reforma. Se exceptúa de ello la relativa a la cuantía de la in-
demnización por desistimiento, que solamente se aplicará a los contratos que se concierten tras
la entrada en vigor del real decreto. Se establece también un periodo de un año para que los em-
pleadores puedan formalizar por escrito los contratos de trabajo vigentes que deban celebrarse
por escrito, de acuerdo con la nueva regulación; e igual plazo para cumplir con la obligación de
informar al empleado de hogar sobre los elementos esenciales del contrato. Por otra parte, se re-
gula la obligación de respetar las condiciones más beneficiosas existentes en el momento del ini-
cio de la vigencia del real decreto, sin perjuicio de lo establecido en materia de compensación y
absorción de salarios en los ar tículos 26.5 y 27.1 del Estatuto de los Trabajadores.

En la tramitación del proyecto de este real decreto han sido consultadas las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas.
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En su vir tud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, previa aprobación del Vice-
presidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pú-
blica, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la relación laboral de carácter especial del servi-
cio del hogar familiar de acuerdo con el ar tículo 2.1.b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Se considera relación laboral especial del servicio del hogar familiar la que conciertan el ti-
tular del mismo, como empleador, y el empleado que, dependientemente y por cuenta de aquél,
presta servicios retribuidos en el ámbito del hogar familiar.

3. A los efectos de esta relación laboral especial, se considerará empleador al titular del hogar
familiar, ya lo sea efectivamente o como simple titular del domicilio o lugar de residencia en el que
se presten los servicios domésticos. Cuando esta prestación de servicios se realice para dos o
más personas que, sin constituir una familia ni una persona jurídica, convivan en la misma vi-
vienda, asumirá la condición de titular del hogar familiar la persona que ostente la titularidad de
la vivienda que habite o aquella que asuma la representación de tales personas, que podrá recaer
de forma sucesiva en cada una de ellas.

4. El objeto de esta relación laboral especial son los servicios o actividades prestados para el
hogar familiar, pudiendo revestir cualquiera de las modalidades de las tareas domésticas, así como
la dirección o cuidado del hogar en su conjunto o de algunas de sus partes, el cuidado o aten-
ción de los miembros de la familia o de las personas que forman parte del ámbito doméstico o
familiar, y otros trabajos que se desarrollen formando parte del conjunto de tareas domésticas,
tales como los de guardería, jardinería, conducción de vehículos y otros análogos.

Artículo 2. Exclusiones.

1. No están incluidas en el ámbito de esta relación laboral especial:

a) Las relaciones concertadas por personas jurídicas, de carácter civil o mercantil, aun si su
objeto es la prestación de servicios o tareas domésticas, que se regirán por la normativa laboral
común.

b) Las relaciones concertadas a través de empresas de trabajo temporal, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo tem-
poral.

c) Las relaciones de los cuidadores profesionales contratados por instituciones públicas o por
entidades privadas, de acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.
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d) Las relaciones de los cuidadores no profesionales consistentes en la atención prestada a per-
sonas en situación de dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno,
no vinculadas a un servicio de atención profesionalizada, de acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de de-
pendencia.

e) Las relaciones concer tadas entre familiares para la prestación de servicios domésticos
cuando quien preste los servicios no tenga la condición de asalariado en los términos del ar tículo
1.3, e) del Estatuto de los Trabajadores.

f) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.

2. No se entenderán comprendidas en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial,
salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza laboral, las relaciones de colaboración y
convivencia familiar, como las denominadas «a la par», mediante las que se prestan algunos ser-
vicios como cuidados de niños, la enseñanza de idiomas u otros de los comprendidos en el ar tí-
culo 1.4, siempre y cuando estos últimos tengan carácter marginal, a cambio de comidas,
alojamiento o simples compensaciones de gastos.

3. Se presumirá la existencia de una única relación laboral de carácter común y, por tanto, no
incluida en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial, la relación del titular de un
hogar familiar con un trabajador que, además de prestar servicios domésticos en aquél, deba re-
alizar, con cualquier periodicidad, otros servicios ajenos al hogar familiar en actividades o em-
presas de cualquier carácter del empleador. Dicha presunción se entenderá salvo prueba en
contrario mediante la que se acredite que la realización de estos servicios no domésticos tiene
un carácter marginal o esporádico con respecto al servicio puramente doméstico.

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral.

Los derechos y obligaciones concernientes a esta relación laboral de carácter especial se re-
gularán:

a) Por las disposiciones de este real decreto.

b) Con carácter supletorio, en lo que resulte compatible con las peculiaridades derivadas del
carácter especial de esta relación, será de aplicación la normativa laboral común. Expresamente
no será de aplicación el ar tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Por los convenios colectivos.

d) Por la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo, que habrá de respetar
lo establecido en las disposiciones legales y en los convenios colectivos.

e) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

CAPÍTULO II

Del contrato

Artículo 4. Ingreso al trabajo.

1. Los empleadores podrán contratar a los trabajadores directamente o por intermediación de
los servicios públicos de empleo o de las agencias de colocación debidamente autorizadas.

2. De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 22 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre,
de Empleo, los servicios públicos de empleo y las agencias de colocación deberán garantizar, en
su ámbito de actuación, el principio de igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo establecer
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discriminación alguna basada en motivos de origen, incluido el racial o étnico, sexo, edad, estado
civil, religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición so-
cial, lengua dentro del Estado y discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en con-
diciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

3. La publicidad de las ofer tas de empleo que se formulen para la contratación de personas
para el servicio doméstico no podrá contener discriminación alguna basada en los motivos indi-
cados en el apartado anterior.

Artículo 5. Forma del contrato.

1. El contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o de palabra. Deberá celebrarse por es-
crito cuando así lo exija una disposición legal para una modalidad determinada. En todo caso,
constarán por escrito los contratos de duración determinada cuya duración sea igual o superior
a cuatro semanas.

2. En defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se presumirá concertado por tiempo in-
definido y a jornada completa cuando su duración sea superior a cuatro semanas, salvo prueba
en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso du-
rante el transcurso de la relación laboral.

4. Cuando la duración de la relación laboral sea superior a cuatro semanas, el trabajador de-
berá recibir información sobre los elementos esenciales del contrato y las principales condiciones
de ejecución de la prestación laboral si los mismos no figuran en el contrato formalizado por es-
crito, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se
desarrolla el ar tículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de in-
formación al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo. Además de los ex-
tremos a que se refiere el ar tículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, dicha información deberá
comprender:

a) Las prestaciones salariales en especie, cuando se haya convenido su existencia.

b) La duración y distribución de los tiempos de presencia pactados, así como el sistema de
retribución o compensación de los mismos.

c) El régimen de las pernoctas del empleado de hogar en el domicilio familiar, en su caso.

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e In-
migración pondrá a disposición de los empleadores modelos de contratos de trabajo así como la
información necesaria para el cumplimiento de lo establecido en este ar tículo.

Artículo 6. Duración del contrato y periodo de prueba.

1. El contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por una duración determinada, en los
términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

2. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba en los términos del ar tículo 14 del Es-
tatuto de los Trabajadores. Durante dicho periodo, que no podrá exceder de dos meses, salvo lo
previsto en convenio colectivo, el empleador y el empleado de hogar estarán obligados a cumplir
con sus respectivas prestaciones, si bien podrá producirse la resolución de la relación laboral por
cualquiera de las partes, con el periodo de preaviso ajustado a lo que se pacte, sin exceder, en
ningún caso, de siete días naturales.
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CAPÍTULO III

Contenido de la relación laboral

Artículo 7. Derechos y deberes.

1. El trabajador tendrá los derechos y deberes laborales establecidos en el presente real de-
creto y en los ar tículos 4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El empleador está obligado a cuidar de que el trabajo del empleado de hogar se realice en
las debidas condiciones de seguridad y salud, para lo cual adoptará medidas eficaces, teniendo
debidamente en cuenta las características específicas del trabajo doméstico. El incumplimiento
grave de estas obligaciones será justa causa de dimisión del empleado.

Artículo 8. Retribuciones.

1. El Salario Mínimo Interprofesional, fijado anualmente por el Gobierno, es aplicable en el ám-
bito de esta relación laboral especial, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en
el ordenamiento laboral común. Dicho salario mínimo se entiende referido a la jornada de trabajo
completa a la que se refiere el ar tículo 9.1 de este real decreto, percibiéndose a prorrata si se re-
alizase una jornada inferior.

Este salario podrá ser objeto de mejora a través de pacto individual o colectivo.

2. Las percepciones salariales se abonarán por el empleador en dinero, bien en moneda de
curso legal o mediante talón u otra modalidad de pago similar a través de entidades de crédito,
previo acuerdo con el trabajador. No obstante, en los casos de prestación de servicios domésti-
cos con derecho a prestaciones en especie, como alojamiento o manutención, se podrá des-
contar por tales conceptos el porcentaje que las par tes acuerden, siempre y cuando quede
garantizado el pago en metálico, al menos, de la cuantía del salario mínimo interprofesional en
cómputo mensual y sin que de la suma de los diversos conceptos pueda resultar un porcentaje
de descuento superior al 30 por 100 del salario total.

3. Los incrementos salariales deberán determinarse por acuerdo entre las partes. En defecto
de acuerdo se aplicará un incremento salarial anual igual al incremento salarial medio pactado en
los convenios colectivos según la publicación de la Subdirección General de Estadística del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración del mes en que se completen doce consecutivos de prestación
de servicios.

4. El empleado de hogar tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año que se
percibirán, salvo pacto en contrario, al finalizar cada uno de los semestres del año, en proporción
al tiempo trabajado durante el mismo. Su cuantía será la que acuerden las partes, debiendo ser
suficiente para garantizar, en todo caso, el pago en metálico, al menos, de la cuantía del salario
mínimo interprofesional en cómputo anual.

5. Para la retribución de los empleados de hogar que trabajen por horas, en régimen externo,
el salario mínimo de referencia será el que se fije en el real decreto por el que se fija anualmente
el salario mínimo interprofesional para los trabajadores eventuales y temporeros y empleados de
hogar, que incluye todos los conceptos retributivos; este salario mínimo se abonará íntegramente
en metálico, en proporción a las horas efectivamente trabajadas.

6. La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo in-
dividual y justificativo del pago del mismo, en la forma acordada entre las partes o, en su defecto,
conforme a lo señalado en el ar tículo 29.1 del Estatuto de los Trabajadores.
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De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e In-
migración pondrá a disposición de los empleadores modelos de recibos de salarios para el cum-
plimiento de lo establecido en este apartado.

Artículo 9. Tiempo de trabajo.

1. La jornada máxima semanal de carácter ordinario será de cuarenta horas de trabajo efec-
tivo, sin perjuicio de los tiempos de presencia, a disposición del empleador, que pudieran acor-
darse entre las partes. El horario será fijado por acuerdo entre las partes.

Una vez concluida la jornada de trabajo diaria y, en su caso, el tiempo de presencia pactado,
el empleado no estará obligado a permanecer en el hogar familiar.

2. Respetando la jornada máxima de trabajo y los periodos mínimos de descanso, el tiempo
de presencia tendrá la duración y será objeto de retribución o compensación en los mismos tér-
minos que acuerden las partes. En todo caso, salvo que se acuerde su compensación con perí-
odos equivalentes de descanso retribuido, las horas de presencia no podrán exceder de veinte
horas semanales de promedio en un periodo de referencia de un mes y se retribuirán con un sa-
lario de cuantía no inferior al correspondiente a las horas ordinarias.

3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el ar tículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores, salvo lo previsto en su apartado 5.

4. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un descanso mínimo
de doce horas. El descanso entre jornadas del empleado de hogar interno podrá reducirse a diez
horas, compensando el resto hasta doce horas en períodos de hasta cuatro semanas.

El empleado de hogar interno dispondrá, al menos, de dos horas diarias para las comidas
principales, y este tiempo no se computará como de trabajo.

5. Los empleados de hogar tienen derecho a un descanso semanal de treinta y seis horas
consecutivas que comprenderán, como regla general, la tarde del sábado o la mañana del lunes
y el día completo del domingo.

Cuando el empleado de hogar no preste servicios en régimen de jornada completa, con la du-
ración máxima establecida en el apartado 1 de este ar tículo, la retribución correspondiente al
período de descanso se reducirá en proporción a las horas efectivamente trabajadas.

6. El trabajador tendrá derecho al disfrute de las fiestas y permisos previstos en el ar tículo 37
del Estatuto de los Trabajadores.

7. El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales, que podrá fraccionarse en
dos o más periodos, si bien al menos uno de ellos será, como mínimo, de quince días naturales
consecutivos. El periodo o periodos de disfrute de las vacaciones se acordarán entre las partes.
En defecto de pacto, quince días podrán fijarse por el empleador, de acuerdo con las necesida-
des familiares y el resto se elegirá libremente por el empleado. En este caso, las fechas deberán
ser conocidas con dos meses de antelación al inicio de su disfrute. Durante el periodo o perio-
dos de vacaciones, el empleado de hogar no estará obligado a residir en el domicilio familiar o
en el lugar a donde se desplace la familia o alguno de sus miembros.

8. Serán de aplicación los límites establecidos para los menores de dieciocho años en el Es-
tatuto de los Trabajadores en materia de tiempo de trabajo:

a) Sólo podrán realizarse ocho horas diarias de trabajo efectivo, con una pausa de treinta mi-
nutos para las jornadas superiores a cuatro horas y media. Si el menor de dieciocho años traba-
jase para varios empleadores, para el cómputo de las indicadas ocho horas se tendrán en cuenta
las realizadas con cada empleador.
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b) No podrán realizar horas extraordinarias ni trabajar en periodo nocturno, considerándose
este el transcurrido entre las diez de la noche y las seis de la mañana.

c) El descanso entre jornadas será, como mínimo, de doce horas.

d) El descanso semanal será, al menos, de dos días consecutivos.

Artículo 10. Conservación del contrato de empleados de hogar.

1. La subrogación contractual por cambio de la persona del empleador sólo procederá previo
acuerdo de las partes, presumiéndose este cuando el empleado de hogar siga prestando servi-
cios, al menos, durante siete días en el mismo domicilio, pese a haber variado la titularidad del
hogar familiar.

2. En los supuestos de cambio del hogar familiar por traslado de este a localidad distinta se
aplicará, respecto a la conservación del contrato, el mismo régimen establecido para los su-
puestos de cambio de la persona del empleador en el apartado 1, presumiéndose, por tanto, la
conservación del contrato de trabajo cuando se continuase prestando servicios durante siete días
en el nuevo domicilio. Cuando el traslado sea de carácter temporal podrá acordarse la suspen-
sión del contrato.

En el supuesto a que se refiere este apartado, si el empleador optase por el desistimiento de
la relación laboral, deberá comunicárselo por escrito al trabajador, resultando de aplicación en lo
demás lo dispuesto en el ar tículo 11.3. Si fuera el trabajador el que optase por la no continuidad
de la relación laboral, deberá comunicar su decisión al empleador y tendrá derecho a la indem-
nización prevista en el párrafo tercero del ar tículo 11.3.

3. En el supuesto de suspensión del contrato de trabajo doméstico por incapacidad temporal
del empleado de hogar, debida a enfermedad o accidente, si aquel fuera interno, tendrá derecho
a permanecer alojado en el domicilio un mínimo de treinta días, salvo que, por prescripción fa-
cultativa, se recomiende su hospitalización.

Artículo 11. Extinción del contrato.

1. La relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar se extinguirá conforme
a lo previsto en el presente real decreto y en el ar tículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, ex-
cepto por las causas señaladas en las letras h), i) y l) del apartado 1 de dicho artículo, que no re-
sultan compatibles con la naturaleza de la misma.

2. El despido disciplinario del trabajador se producirá, mediante notificación escrita, por las cau-
sas previstas en el Estatuto de los Trabajadores. Ello no obstante, y para el caso de que la juris-
dicción competente declare el despido improcedente, las indemnizaciones, que se abonarán
íntegramente en metálico, serán equivalentes al salario correspondiente a veinte días naturales
multiplicados por el número de años de servicio, con el límite de doce mensualidades.

Los supuestos de incumplimiento por el empleador de los requisitos previstos para formalizar
el despido producirán el mismo efecto descrito en el párrafo anterior para los casos de despido
improcedente.

3. El contrato podrá extinguirse durante el transcurso del contrato por desistimiento del em-
pleador, lo que deberá comunicarse por escrito al empleado de hogar, en el que conste, de modo
claro e inequívoco, la voluntad del empleador de dar por finalizada la relación laboral por esta
causa.

En el caso de que la prestación de servicios hubiera superado la duración de un año, el em-
pleador deberá conceder un plazo de preaviso cuya duración, computada desde que se comu-
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nique al trabajador la decisión de extinción, habrá de ser, como mínimo, de veinte días. En los
demás supuestos el preaviso será de siete días.

Simultáneamente a la comunicación de la extinción, el empleador deberá poner a disposición
del trabajador una indemnización, que se abonará íntegramente en metálico, en cuantía equiva-
lente al salario correspondiente a doce días naturales por año de servicio, con el límite de seis
mensualidades.

Durante el período de preaviso el empleado que preste servicios a jornada completa tendrá
derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas semanales con el fin de bus-
car nuevo empleo.

El empleador podrá sustituir el preaviso por una indemnización equivalente a los salarios de
dicho período, que se abonarán íntegramente en metálico.

4. Se presumirá que el empleador ha optado por el despido del trabajador y no por el desisti-
miento, con la aplicación de las consecuencias establecidas en el apartado 2, cuando, en la co-
municación de cese que realice, haya incumplimiento de la forma escrita en los términos indicados
en el párrafo primero del apartado anterior, o bien no se ponga a disposición del trabajador la in-
demnización establecida en el párrafo tercero de dicho apartado, con carácter simultáneo a la co-
municación.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemniza-
ción no supondrá que el empleador ha optado por el despido, sin perjuicio de la obligación del
mismo de abonar los salarios correspondientes a dicho período o al pago de la indemnización en
la cuantía correcta.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la decisión extintiva no podrá llevarse a
cabo respecto del empleado interno entre las diecisiete horas y las ocho horas del día siguiente,
salvo que la extinción del contrato esté motivada por falta muy grave a los deberes de lealtad y
confianza.

6. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e In-
migración pondrá a disposición de los empleadores modelos e información para la debida noti-
ficación de la extinción del contrato de trabajo a los trabajadores.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 12. Comprobación de infracciones.

El control de cumplimiento de la legislación laboral relativa a esta relación laboral se realizará
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que la ejercerá con las facultades y límites con-
templados en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

Artículo 13. Jurisdicción competente.

Corresponderá a los órganos jurisdiccionales del orden social el conocimiento de los conflic-
tos que surjan como consecuencia de la aplicación de la normativa reguladora de la relación la-
boral de carácter especial del servicio del hogar familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Disposición adicional primera. Comunicación del contenido de los contratos.

La comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal del contenido de los contratos de tra-
bajo que se celebren conforme a lo previsto en el presente real decreto, así como su terminación,
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se entenderá realizada por el empleador mediante la comunicación en tiempo y forma del alta o
de la baja en la Seguridad Social ante la Tesorería General de la Seguridad Social, acompañada,
en su caso, del contrato de trabajo, cuando este se haya formalizado por escrito.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la Tesorería General de la Seguridad So-
cial deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el contenido mínimo de los contratos de tra-
bajo, así como su terminación.

Disposición adicional segunda. Evaluación de impacto, régimen de extinción del contrato y
protección por desempleo.

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración procederá con anterioridad al 31 de diciembre de
2012, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, a re-
alizar una evaluación del impacto en el empleo y en las condiciones de trabajo de las personas
al servicio del hogar familiar que pueda derivarse de lo establecido en este real decreto.

Dicha evaluación tendrá en cuenta la regulación de las retribuciones establecida en este real
decreto y, en particular, los casos de prestación de servicios domésticos en los que exista sala-
rio en especie. La evaluación tendrá en cuenta, igualmente, las previsiones contenidas en la dis-
posición adicional trigésima novena de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización,
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, sobre la integración del Régimen
Especial de Empleados de Hogar en el Régimen General de la Seguridad Social. Asimismo, la eva-
luación incluirá, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la variable de sexo en las estadísticas, en-
cuestas y recogidas de datos que se realicen.

2. En el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto, el Ministerio de Trabajo e In-
migración procederá a la constitución de un grupo de expertos, integrado por un máximo de seis
personas propuestas por el propio Ministerio y las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, para que realice un informe con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 sobre las
siguientes cuestiones:

1.ª La viabilidad de aplicar plenamente el régimen de extinción del contrato de trabajo de la
relación laboral común establecido en el Estatuto de los Trabajadores a la relación laboral de ca-
rácter especial del servicio del hogar familiar, así como la posibilidad de incluir el desistimiento
del empleador, entendido como pérdida de confianza en el empleado, en alguna de las causas
comunes de extinción del contrato de trabajo establecidas en el ar ticulo 49 del Estatuto de los
Trabajadores.

2.ª La viabilidad de establecer un sistema de protección por desempleo adaptado a las pe-
culiaridades de la actividad del servicio del hogar familiar que garantice los principios de contri-
butividad, solidaridad y sostenibilidad financiera.

3. El Gobierno, teniendo presente la evaluación a que se refiere el apartado 1 y el informe del
grupo de expertos a que se refiere el apartado 2, adoptará con anterioridad al 31 de diciembre
de 2013 y previa consulta y negociación con las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, las decisiones que correspondan sobre las cuestiones señaladas en el apartado
anterior.

Disposición adicional tercera. Información administrativa.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, a través de su sede electrónica y de sus oficinas de in-
formación socio-laboral, facilitará a los empleadores y a los trabajadores cuanta información sea
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necesaria para la aplicación del presente real decreto, incluyendo la puesta a disposición de mo-
delos, en formato electrónico descargable o en papel, para el cumplimiento de las obligaciones
formales y documentales contenidas en el mismo.

Disposición transitoria primera. Contratos en vigor.

1. Lo dispuesto en el presente real decreto será de aplicación a los contratos vigentes a la
fecha de entrada en vigor del mismo.

No obstante, la cuantía de la indemnización prevista a la finalización del contrato por desisti-
miento conforme al ar tículo 11.3, se aplicará a los contratos que se concierten a partir de la fecha
de entrada en vigor de este real decreto.

Asimismo, lo dispuesto en el ar tículo 5 únicamente será de aplicación respecto a los contra-
tos que se celebren a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, desde cuando
el Ministerio de Trabajo e Inmigración ponga a disposición de los empleadores los modelos de
contrato de trabajo y demás documentación e información a que se refiere la disposición adicio-
nal tercera.

2. Los empleadores dispondrán de un año para formalizar por escrito los contratos de trabajo
vigentes que, como consecuencia de la nueva regulación, deban celebrarse por escrito. Igual
plazo tendrán para adecuarse a la obligación de informar al empleado de hogar sobre los ele-
mentos esenciales del contrato de trabajo.

Disposición transitoria segunda. Condición más beneficiosa.

Lo establecido en este real decreto no afectará a las condiciones más beneficiosas existentes
en el momento de su entrada en vigor, sin perjuicio de lo establecido en materia de compensa-
ción y absorción de salarios en los ar tículos 26.5 y 27.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda expresamente derogado el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, por el que se
regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o
se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el ar tículo 149.1.7.ª de la Cons-
titución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral,
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, salvo el ar tículo
13 que se dicta al amparo de lo establecido en el ar tículo 149.1.6.ª de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación procesal.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que
se desarrolla el ar tículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de
información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo.

Se da nueva redacción al apartado 2 del ar tículo 1 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio,
por el que se desarrolla el ar tículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en
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materia de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, que
queda redactado del modo siguiente:

«2. Lo previsto en el presente real decreto será de aplicación a las relaciones laborales regu-
ladas por la Ley del Estatuto de los Trabajadores cuya duración sea superior a cuatro semanas,
con exclusión de la relación laboral especial de los penados en las instituciones penitenciarias y
de la de los menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la disposición adicional tri-
gésima novena de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad Social, surtirá efectos desde el 1 de enero de 2012.

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración, VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.125/11

AYUNTAM I E N TO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Por medio del presente se notifica a D. Adolfo García Jara, con DNI n° 04.156.038-F y con do-
micilio en la Calle Gredos, 11 de 05400 Arenas de San Pedro (Ávila) que en este Ayuntamiento se
tramita expediente sancionador por comisión de una infracción al ar t. 39.G de la Ordenanza Re-
guladora de la Limpieza, Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, estando el mismo
en fase de Pliego de Cargos, lo que se notifica conforme al ar t. 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico y del Procedimiento Administrativo Común.

Arenas de San Pedro, 28 de Octubre de 2.011. 

La Alcaldesa, Mª de la Caridad Galán García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.141/11

AYUNTAM I E N TO DE AVE I N T E

E D I C T O

Don Fernando Gimaré Gimaré, vecino de Aveinte, con domicilio a efectos de notificaciones en
la c/ Las Huertas n° 9 de Aveinte, ha solicitado de esta Alcaldía LICENCIA AMBIENTAL para la
actividad de explotación de Palomar en la parcela n° 8 del polígono n° 1, de Aveinte, todo ello
según proyecto de Don Pablo Muñoz Muñoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003 de
8 de Abril de Prevención Ambiental de Castilla y León y ar t. 25 de la Ley de Urbanismo de Casti-
lla y León y con el ar t. 86.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de
información pública por plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad referida, puedan hacer las observaciones, reclamaciones o alegaciones
pertinentes a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila estando el expediente en la secretaría de este Ayuntamiento.

En Aveinte, a 15 de Noviembre del año 2.011.

El Alcalde, Daniel Martín Saez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.168/11

AYUNTAM I E N TO DE MAEL LO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí establecido,
se procederá por el Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento de vecino de este Municipio para ocupar
el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR.

Los interesados deberán presentar en este Ayuntamiento la correspondiente Solicitud por es-
crito, en el Plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, debiendo ir acompañada de los siguientes do-
cumentos:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

- Certificado de Antecedentes Penales.

- Documentación acreditativa de méritos o titulación que posea.

En Maello, a 15 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.161/11

AYUNTAM I E N TO DE EL OSO

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2011, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el artículo 170 de dicho Real Decreto Legislativo, puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto segundo del citado último artículo, ante
el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 169 del predicho Real Decreto Legislativo,
el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En El Oso, a 16 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Felicísimo Gil Salcedo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.164/11

AYUNTAM I E N TO DE NAVA LUENGA

E D I C T O

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de Navaluenga en sesión celebrada el día 27 de octu-
bre de 2011 adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de MODIFICACIÓN PUNTUAL de las NUM de
Navaluenga cuyo objeto es la Modificación Puntual de las NUM de Navaluenga para nueva aper-
tura de calle pública en zona Camino de Pidralaves".- PROMOTORES: Grupo Montero S.L.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de información pública por el plazo de un mes,
mediante Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y la inserción de anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León y en un perió-
dico de los de mayor circulación en esta provincia.

Web para consulta: Ayuntamiento de Navaluenga.- Urbanismo.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde la publicación del presente
anuncio en los Boletines Oficiales precitados, en las oficinas municipales sitas en la Plaza de Es-
paña número 1 de Navaluenga. Asimismo podrán formular por escrito, cuantas alegaciones, su-
gerencias o informes estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el ar ticulo 52 la Ley de Urba-
nismo de Castilla y León de 8 de abril de 1999, y ar tículo 154 del Reglamento de dicha norma de
29 de enero de 2004.

Navaluenga, a 15 de noviembre de 2011. 

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.165/11

AYUNTAM I E N TO DE NAVA DE ARÉVA LO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.011

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada
el día 18 de abril del 2011 el Presupuesto General para el ejercicio del 2.011, y en cumplimiento
de lo dispuesto por el ar t. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por RDL 2/2004, queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y formular las reclamaciones que estimen oportunas, quedando el Presupuesto defini-
tivamente aprobado en caso de que no se presentara ninguna reclamación durante dicho plazo,
sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.011

ESTADO DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal ..........................................................................319.000,00 €

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...................................282.000,00 €

CAPÍTULO III:Gastos Financieros ..............................................................................9.000,00 €

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes ...............................................................12.000,00 €

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales..........................................................................253.700,00 €

CAPÍTULO IX: Pasivos financieros...........................................................................22.000,00 €

TOTAL: ..........................................................................................................................897.700,00 €

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos............................................................................165.000,00 €

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos ..............................................................................600,00 €

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos .......................................................................57.100,00 €

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes ............................................................334.000,00 €

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales .....................................................................79.000,00 €
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B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Enajenación de inversiones reales.............................................166.000,00 €

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital..............................................................96.000,00 €

TOTAL ................................................................................................................................. 897.700 €

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:

- Personal Funcionario:

- Con Habilitación de Carácter Nacional: Secretaría-Intervención, Grupo A1/A2, 1 plaza.

- Escala de Administración General: Auxiliar Administrativo, Grupo C, 1 plaza.

- Personal Laboral:

- Operario Servicios Múltiples: 1 plaza

- Operario Servicios múltiples (a tiempo parcial): 1 plaza.

Total puestos de trabajo: 4

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de acuerdo al ar t. 171 del RDL 2/2004, de 5 de
Marzo, en la forma que establece las normas de dicha Jurisdicción.

Nava de Arévalo, 10 de noviembre de 2.011.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.167/11

AYUNTAM I E N TO DE P I E DRAH Í TA

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Por el que se hace pública la licitación para adjudicación del Servicio de Bar en edificio pú-
blico (Edificio Gabriel y Galán), cuya finalidad es el establecimiento de una cafetería para el Hogar
del Jubilado de Piedrahíta, lo que se pública a los efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. El Pliego de Condiciones Económico-Adminis-
trativas puede consultarse en las oficinas municipales, en la página www.aytopiedrahita.com (per-
fil del contratante) y http://aytopiedrahita.sedelectronica.es

ENTIDAD ADJUDICADORA, DATOS GENERALES Y DATOS PAR ALA OBTENCIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN.

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedrahíta.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Intervención

c) Obtención de documentación e información: 

Dependencia: Secretaría 

Domicilio: Plaza de España, 1 

Localidad : Piedrahita 05500

Teléfono: 920 36 00 01 y 920 36 08 62 

Fax: 920 36 08 60

Correo electrónico: gestion@aytopiedrahita.com

Plazo presentación de ofertas: quince días contados a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Piedrahíta, 17 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.170/11

AYUNTAM I E N TO DE MUÑOSANCHO

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril y del artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto General para el ejercicio 2011, aprobado ini-
cialmente en sesión de nueve de agosto de 2011, ha resultado aprobado definitivamente al no
haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de exposición al público. Por todo ello,
se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del Presupuesto General para el ejercicio 2011:

INGRESOS

1 Impuestos directos .............................................................................................................28000

2 Impuestos indirectos ............................................................................................................ 3922

3 Tasas y otros ingresos .........................................................................................................11000

4 Transferencias corrientes.................................................................................................. 55000

5 Ingresos patrimoniales ..........................................................................................................5600

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital ..................................................................................................98087

TOTAL INGRESOS:...............................................................................................................201.609

GASTOS

1 Gastos de personal............................................................................................................. 43100

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios .................................................................33000

3 Gastos financieros ...................................................................................................................100

4 Transferencias corrientes.....................................................................................................1.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales..............................................................................................................124409

TOTAL GASTOS:....................................................................................................................201.609

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad.

Denominación de las Plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacional;

Secretario Interventor, una plaza, agrupada con otros municipios.

- Personal laboral eventual: siete plazas.
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Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con-
tra el Presupuesto definitivamente aprobado se podrá interponer Recurso Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Muñosancho, a quince de noviembre de dos mil once.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.177/11

AYUNTAM I E N TO DE NAVA DE ARÉVA LO

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

No habiéndose presentado reclamaciones, en el plazo de información pública, contra el
acuerdo provisional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 6 de octubre de 2.011
se eleva dicho acuerdo a definitivo conforme establece el ar t. 17 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo, y demás disposiciones legales de aplicación sobre la materia, contra el mismo, podrán los
interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio y de los textos modificados de las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Modificación.

- Art. 2.1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
naturaleza urbana queda fijado en el 0,6%. 

- Art. 2.2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
naturaleza rústica queda fijado en el 0,6%. 

- Art. 2.3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
características especiales queda fijado en el 0,8%.

- Disposición final.

La presente modificación entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero del 2.012, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En Nava de Arévalo, a 14 de noviembre de 2.011.

El Alcalde-Presidente, Enrique Rodríguez Rodríguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.179/11

AYUNTAM I E N TO DE GRANDES Y SAN MART Í N

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2010

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del Ejercicio
2010 y Cuenta del Patrimonio del mismo ejercicio, para su examen y formulación por escrito, de
los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

La citada cuenta está integrada por: La de este Ayuntamiento, al no existir Organismos Autó-
nomos dependientes de esta Entidad.

- Ni Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de esta Corporación. 

Para la impugnación de las Cuentas, se observará:

a/.- Plazo de Exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b/.- Plazo de Admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo anterior y
ocho días más.

c/.- Oficina de Presentación: Ayuntamiento

d/.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación. 

Grandes, a 17 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel Alonso Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.200/11

AYUNTAM I E N TO DE MUÑOGAL I N DO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2011

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aprobado
inicialmente en sesión de fecha  1 de abril de 2011, por el Pleno de la Corporación, el Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio de 2011, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, se hace constar lo siguiente:  

I.- Resumen del Presupuesto para 2011

INGRESOS: 

A) Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. .................................................................................................79.000,00 €  

2 Impuestos Indirectos ................................................................................................ 5.300,00 €  

3 Tasas y otros ingresos .............................................................................................56.501,52 €  

4 Transferencias corrientes ......................................................................................118.426,48 €  

5 Ingresos patrimoniales .............................................................................................3.822,00 €   

B) Operaciones de Capital:   

7 Transferencias de capital ......................................................................................83.560,00 €  

TOTAL INGRESOS ....................................................................................................346.610,00 €  

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal ...........................................................................................108.608,57 €  

2 Gastos en bienes corrientes ...............................................................................120.800,00 €  

3 Gastos financieros ...................................................................................................... 1.358,73 €  

4 Transferencias corrientes ........................................................................................ 1.550,00 €   

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales ....................................................................................................108.742,57 €  

7 Transferencias de capital ............................................................................................700,00 €  

9 Pasivos financieros ..................................................................................................... 4.850,13 €   

TOTAL GASTOS .........................................................................................................346.610,00 €  
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II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

a) Plazas de Funcionarios: .................................................................................. Nº de plazas: 1

1.- Con habilitación nacional: ........................................................................................................1

B) Personal laboral :

Denominación del puesto de trabajo:.................................................................. Nº de plazas:

Operario Servicios múltiples ..........................................................................................................1

Operario Peón ordenanza...............................................................................................................1

Operario Guía.....................................................................................................................................1

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

En Muñogalindo a 28 de Octubre  de 2011

El Presidente, Pedro Pablo Pascual Sanz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.202/11

AYUNTAM I E N TO DE MUÑOGAL I N DO

A N U N C I O

Tramitándose en éste Ayuntamiento expediente de enajenación directa a de parcela de te-
rreno sobrante de vía pública, en Calle Evarista Llenderrozas, 18-D, en el anejo de Salobralejo, a
favor del propietario colindante D. Fausto Arribas Jiménez, una vez aprobada definitivamente su
desafectación, y formalizada su inscripción en el Registro de la Propiedad, se abre el oportuno
periodo de información pública al objeto que pueda ser examinado el expediente y presentar las
observaciones y reclamaciones que se estimen convenientes con sujeción a las siguientes nor-
mas:

A) Plazo de información pública: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de
publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina para examen del expediente y presentación de reclamaciones: Secretaría del Ayun-
tamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

Muñogalindo, a 18 de noviembre de 2011.-

El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.-
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.182/11

AYUNTAM I E N TO DE OJOS ALBOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ojos Albos, adop-
tado en fecha 6 de Septiembre de 2011, sobre imposición de la Tasa por la Utilización Privativa de
Edificios e Instalaciones Municipales y la Tasa por Licencias Urbanísticas y aprobación de las Or-
denanzas fiscales reguladoras de las mismos, cuyos textos íntegros se hacen públicos, en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE EDI-
FICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

CAPÍTULO I: DISPOSICIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 1°.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

De conformidad con lo previsto en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento de
Ojos-Albos (Ávila) establece la presente tasa por la utilización privativa de edificios e instalaciones
municipales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto
en el ar tículo 57 del citado Real Decreto.

CAPÍTULO II: HECHO IMPONIBLE 

ARTÍCULO 2°.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial
de los edificios e instalaciones municipales que a continuación se citan, en los términos estable-
cidos en la presente Ordenanza:

- Edificio Municipal de Servicios Múltiples.

CAPÍTULO III: SUJETO PASIVO 

ARTÍCULO 3°: SUJETO PASIVO.

Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas fisicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el ar ticulo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria solicitantes de la
utilización de la instalación del local que constituye el hecho imponible.
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CAPÍTULO IV: EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

4°.1. No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

4°.2. No estarán sujetas a la tasa las actividades organizadas por el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO V: CUOTA Y DEVENGO

ARTÍCULO 5°: CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria a exigir será la siguiente: 

TARIFA:

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa por utilización del Salón de usos múltiples y día:

- Utilización del Salón por día: 50,00 euros.

1).- Cuando se realice cualquier tipo de actividad, es obligación del usuario el abono de los de-
rechos de autor que correspondan, así como el pago a porteros, taquilleros y carga y descarga,
así como el pago de cualquier otro servicio, por sala, día o fracción.

2).- Se deberá depositar fianza de 80,00 euros para responder de la limpieza del local y de
otros 70,00 euros para responder del gasto de combustible utilizado en calefacción.

Ambas fianzas podrán ser incautadas independientemente de haberse entregado el local co-
rrectamente limpio o sin haber gastado combustible, para responder de los desperfectos oca-
sionados por el uso del local.

ARTÍCULO 6°.- DEVENGO.

6°.1. El devengo se producirá en el momento de la solicitud del aprovechamiento.

6°.2. En caso de no concederse licencia de aprovechamiento se procederá a la devolución de
los importes satisfechos.

6°.3. No se admitirá a trámite ninguna solicitud de utilización que no se acompañe con el jus-
tificante de ingreso de la tasa y de las danzas señaladas.

CAPÍTULO VI: GESTIÓN 

ARTÍCULO 7°.- NORMAS DE GESTIÓN.

El pago de la tasa, se exigirá mediante autoliquidación, debiendo abonarse con anterioridad
a la utilización.

La autorización de uso quedará estrictamente limitada al objeto de la solicitud.

El edificio se entregará de nuevo al Ayuntamiento en perfecto estado de conservación y man-
tenimiento antes de las 9,00 de su utilización, corriendo a cargo del solicitante los gastos oca-
sionados por desperfectos que pudieran haberse originado durante el evento.

La limpieza del Salón y anejos correrán a cargo del solicitante.

El importe relativo al consumo de combustible se facturará según precio medio del mercado
en la fecha de utilización, descontándose su consumo de la fianza depositada al efecto.

La fianza por limpieza y así como la restante por combustible, una vez deducido su consumo,
serán devueltas al solicitante una vez se haya obtenido el visto bueno de los servicios municipa-
les, otorgado por el operario encargado del inmueble.
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Los demás aspectos particulares relativos al uso y acceso de edificios e instalaciones munici-
pales, no reflejados expresamente en esta Ordenanza, serán resueltos mediante Resolución del
Sr. Alcalde-Presidente, sin perjuicio de las delegaciones que procedan.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y comenzará a aplicarse a partir del siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresas de conformidad con lo establecido en el ar tículo 17.4 del RDL,
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas Lo-
cales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
Articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la “Tasa por licencias Urbanísticas”, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el ar tículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, ten-
dente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la Normativa
urbanística vigente, y concretamente las siguientes: en las siguientes actuaciones:

- Licencias de primera ocupación ó utilización de inmuebles.

- Licencias de modificación del uso de los inmuebles.

- Licencias de parcelación.

- Licencias de obra de nueva planta, ampliación o reforma, modificación de estructuras o as-
pectos exteriores de las edificaciones existentes, movimientos de tierra, demolición de construc-
ciones, y obras menores.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el Artículos 35 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su
caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y con-
tratistas de las obras.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-
sicas y jurídicas a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.
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ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria a abonar será la de 50,00 euros por cada una de las licencias. 

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa. 

ARTÍCULO 7. DEVENGO

7.1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud.

7.2. Cuando los actos objeto de la licencia se inicien o ejecuten sin haber solicitado aquella,
la tasa se devengará con el primer informe que inicie el expediente que se instruya para determinar
si el acto realizado es o no autorizable.

7.3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del
proyecto presentado ni por renuncia o desistimiento del solicitante.

7.4. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en caso de desistimiento formulado
por el solicitante de la licencia, autorización o documento, con anterioridad a su concesión o ex-
pedición, la cuota a liquidar quedará reducida al 50% de la que corresponda por aplicación de
la tarifa.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

8.1. Con carácter general, se establece el depósito previo del importe total de la cuota de la tasa
que proceda, cuyo resguardo de ingreso mediante autoliquidación, deberá unirse a la solicitud
correspondiente, sin cuyo requisito, no se dará trámite a la misma, y sin perjuicio de la liquidación
definitiva que, previa comprobación administrativa, resulte procedente y que dará lugar a la exi-
gencia o reintegro al sujeto pasivo de la cantidad que corresponda.

8°.2. En las actuaciones de ocio, se practicará liquidación por esta tasa que se notificará a los
sujetos pasivos en la forma y con los plazos legalmente establecidos.

8°.3. Una vez finalizada la construcción, y con anterioridad a la ocupación del inmueble, los pro-
motores de la misma presentarán en Registro General Municipal la oportuna solicitud de licen-
cia de primera utilización, a la que unirán la siguiente documentación:

8°.3.1. Licencia Municipal que ampare la ejecución de la obra.

8°.3.2. Justificante de la liquidación definitiva del Impuesto de Construcciones, Instalaciones
y Obras y de la tasa por licencias urbanísticas.

8°.3.3. Certificado expedido por el facultativo director de obras, visado por el Colegio Profe-
sional respectivo, en el que se acrediten, además de su fecha de terminación, el que éstas se
han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores autorizadas
y que están en condiciones de ser utilizadas e importe total y definitivo de la obra.

8°.3.4. Carta de pago de liquidación, mediante autoliquidación, de la tasa devengada en con-
cepto Licencia Primera utilización.

8°3.5. Documento acreditativo de que la obra o instalación ha sido dado de alta en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, mediante modelo correspondiente, debidamente diligenciado
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de entrada en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Ávila, o del Organismo
Autónomo de Recaudación.

8°.4. Las empresas suministradoras de electricidad, y el servicio de agua y teléfonos, se abs-
tendrán de conectar las respectivas instalaciones, hasta tanto no se haya concedido la licencia a
que se refiere el apartado anterior.

ARTÍCULO 9.

Cuando a iniciativa del sujeto pasivo se introduzcan modificaciones al proyecto técnico, se
hayan o no iniciado las obras, que exijan nueva licencia urbanística, modificando o no la inicial con-
cedida, el promotor solicitante, presentará además de los documentos relacionados en el ar tí-
culo 8°.3., un proyecto reformado que se tramitará por el mismo procedimiento que el de
obtención de licencias ordinarias de obras, devengándose una nueva tasa urbanística, indepen-
diente de la satisfecha con anterioridad y sin que haya lugar a compensación alguna al tratarse
de hechos imponibles distintos, sujetos a la tarifa especificada en el ar tículo 5 anterior.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, surtiendo efectos hasta que expresamente se acuerde su modificación o dero-
gación, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 17.4 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Ojos Albos, a 14 de Noviembre de 2011.

El Alcalde-Presidente, Crescencio Burguillo Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.214/11

AYUNTAM I E N TO DE OJOS ALBOS

E D I C T O

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pública, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional adoptado el pasado 6 de sep-
tiembre de 2011 por el Pleno de este Ayuntamiento este Municipio sobre aprobación de la
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE EDI-
FICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento
del ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE
EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

CAPÍTULO I: DISPOSICIÓN GENERAL

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

De conformidad con lo previsto en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento de
Ojos-Albos (Ávila) establece la presente tasa por la utilización privativa de edificios e instalaciones
municipales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto
en el ar tículo 57 del citado Real Decreto.

CAPÍTULO II: HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial
de los edificios e instalaciones municipales que a continuación se citan, en los términos estable-
cidos en la presente Ordenanza:

- Edificio Municipal de Servicios Múltiples.

CAPÍTULO III: SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.

Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria solicitantes de la
utilización de la instalación del local que constituye el hecho imponible.
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CAPÍTULO IV: EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

4º.1. No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

4º.2. No estarán sujetas a la tasa las actividades organizadas por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO V: CUOTA Y DEVENGO

ARTÍCULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria a exigir será la siguiente:

TARIFA:

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa por utilización del Salón de usos múltiples y día:

Utilización del Salón por día: 50,00 euros.

1).- Cuando se realice cualquier tipo de actividad, es obligación del usuario el abono de los de-
rechos de autor que correspondan, así como el pago a porteros, taquilleros y carga y descarga,
así como el pago de cualquier otro servicio, por sala, día o fracción.

2).- Se deberá depositar fianza de 80,00 euros para responder de la limpieza del local y de
otros 70,00 euros para responder del gasto de combustible utilizado en calefacción.

Ambas fianzas podrán ser incautadas independientemente de haberse entregado el local co-
rrectamente limpio o sin haber gastado combustible, para responder de los desperfectos oca-
sionados por el uso del local.

ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.

6º.1. El devengo se producirá en el momento de la solicitud del aprovechamiento.

6º.2. En caso de no concederse licencia de aprovechamiento se procederá a la devolución de
los importes satisfechos.

6º.3. No se admitirá a trámite ninguna solicitud de utilización que no se acompañe con el jus-
tificante de ingreso de la tasa y de las fianzas señaladas.

CAPÍTULO VI: GESTIÓN

ARTÍCULO 7º.- NORMAS DE GESTIÓN.

El pago de la tasa, se exigirá mediante autoliquidación, debiendo abonarse con anterioridad
a la utilización.

La autorización de uso quedará estrictamente limitada al objeto de la solicitud.

El edificio se entregará de nuevo al Ayuntamiento en perfecto estado de conservación y man-
tenimiento antes de las 9,00 de su utilización, corriendo a cargo del solicitante los gastos oca-
sionados por  desperfectos que pudieran haberse originado durante el evento.

La limpieza del Salón y anejos correrán a cargo del solicitante.

El importe relativo al consumo de combustible se facturará según precio medio del mercado
en la fecha de utilización, descontándose su consumo de la fianza depositada al efecto.
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La fianza por limpieza y así como la restante por combustible, una vez deducido su consumo,
serán devueltas al solicitante una vez se haya obtenido el visto bueno de los servicios municipa-
les, otorgado por el operario encargado del inmueble.

Los demás aspectos particulares relativos al uso y acceso de edificios e instalaciones munici-
pales, no reflejados expresamente en esta Ordenanza, serán resueltos mediante Resolución del
Sr. Alcalde-Presidente, sin perjuicio de las delegaciones que procedan.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y comenzará a aplicarse a partir del siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresas de conformidad con lo establecido en el ar tículo 17.4 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas Lo-
cales.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso—administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Burgos, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio. 

En Ojos-Albos a 17 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Crescencio Burguillo Martín
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.180/11

AYUNTAM I E N TO DE GRANDES Y SAN MART Í N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.011 APROBACIÓN INICIAL

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de
2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2011, aprobado por la
Corporación en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Octubre de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente: 

a/ Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b/ Oficina de presentación: Registro General.

c/ Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Grandes, a 17 de Noviembre de 2011.

El Alcalde, M. Ángel Alonso Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.183/11

AYUNTAM I E N TO DE JUNC I A NA

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2011, aprobó inicial-
mente el expediente de modificación de créditos n.° 1/2011. 

Dicho expediente estará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones
que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 169.1, por remisión del
177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Junciana, a 18 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Marcelino Nieto López.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.187/11

AYUNTAM I E N TO DE EL LOSAR DE L BARCO

E D I C T O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2011, aprobó inicial-
mente el expediente de modificación de créditos n.° 1/2011. 

Dicho expediente estará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones
que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 169.1, por remisión del
177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo Acuerdo.

En El Losar del Barco, a 18 de noviembre de 2011. 

El Alcalde, Máximo Cruz García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.189/11

AYUNTAM I E N TO DE FONT I V EROS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Fontiveros (Ávila), en sesión ordinaria celebrada el día 14 de no-
viembre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por suministro de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará elevado a
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo de Pleno.

En Fontiveros, a 16 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.191/11

AYUNTAM I E N TO DE FONT I V EROS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Fontiveros (Ávila), en sesión ordinaria celebrada el día 14 de no-
viembre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por prestación del servicio de alcantarillado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará elevado a
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo de Pleno.

En Fontiveros, a 16 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.194/11

AYUNTAM I E N TO DE NARROS DE L CAS T I L LO

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril y del artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto General para el ejercicio 2011, aprobado ini-
cialmente en sesión de veintiséis de julio de 2011, ha resultado aprobado definitivamente al no
haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de exposición al público. Por todo ello,
se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del Presupuesto General para el ejercicio 2011: 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 Impuestos directos..................................................................................................42.000 Euros

3 Tasas y otros ingresos ............................................................................................14.000 Euros

4 Transferencias Corrientes .....................................................................................69.500 Euros

5 Ingresos Patrimoniales...........................................................................................20.800 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL. 

6 Enajenación Inversiones ........................................................................................45.976 Euros

7 Transferencias de capital.....................................................................................144.437 Euros

TOTAL ...........................................................................................................................336.713 Euros

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 Gastos de personal ................................................................................................58.000 Euros

2 Gastos en bienes corrientes.................................................................................73.000 Euros

3 Gastos financieros ........................................................................................................200 Euros

4 Transferencias corrientes.........................................................................................1.000 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

6 Inversiones Reales .................................................................................................20.4513 Euros

TOTAL ...........................................................................................................................336.713 Euros
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2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad. 

Denominación de las Plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacional;

Secretario Interventor, una plaza, agrupada con otros municipios.

- Personal laboral eventual: cinco plazas.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con-
tra el Presupuesto definitivamente aprobado se podrá interponer Recurso Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Narros del Castillo, a diecisiete de noviembre de dos mil once.

El Alcalde, Enrique López Ruíz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.197/11

AYUNTAM I E N TO DE C I S L A

E D I C T O

Aprobado por el pleno de este ayuntamiento el Presupuesto General para el ejercicio de 2011
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2011 en cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público en la secretaría
de esta entidad, durante las horas de oficina, por espacio de quince días hábiles; durante los cua-
les, a tenor del ar tículo 170 del mencionado Real Decreto, los interesados puedan examinarlos y
presentar las reclamaciones ante el Pleno que estimen oportunas y recogidas en el ar tículo 170
apartado 2° del mismo R.D. En el supuesto de no presentarse reclamación alguna, se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Cisla, a 21 de junio de 2011.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Martín Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.199/11

AYUNTAM I E N TO DE PAD I E RNOS

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2011

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aprobado
inicialmente en sesión de fecha 27 de junio de 2011, por el Pleno de la Corporación, el Presu-
puesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2011, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2011

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. ...........................................................................................70.697,26 euros

2 Impuestos Indirectos .......................................................................................18.000,00 euros

3 Tasas y otros ingresos ....................................................................................... 37.500,00 euos

4 Transferencias corrientes.................................................................................. 78.777,74 euros

5 Ingresos patrimoniales.........................................................................................7.420,00 euros

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital ..............................................................................257.605,00 euros

TOTAL INGRESOS ..............................................................................................470.000,00 euros

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal ..........................................................................................74.400,00 euros

2 Gastos en bienes corrientes ....................................................................... 100.568,60 euros

3 Gastos financieros.................................................................................................... 70,00 euros

4 Transferencias corrientes ...................................................................................1.900,00 euros

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales ...........................................................................................286.300,00 euros

9 Pasivos financieros................................................................................................6.761,40 euros

TOTAL GASTOS...................................................................................................470.000,00 euros
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II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad. 

a) Plazas de Funcionarios:....................................................................................N° de plazas: 1

1.- Con habilitación nacional: ........................................................................................................1

2.- Escala de Administración General:

- Subescala Administrativa 

- Subescala Auxiliar 

- Subescala Subalterna

B) Personal laboral:...........................................................................................................................1 

Denominación del puesto de trabajo: ..................................................................N° de plazas:

Operario de Servicios Múltiples ....................................................................................................1

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Padiernos, a 28 de Octubre de 2011.

El Presidente, Gregorio Crespo Garro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.203/11

AYUNTAM I E N TO DE EL HERRADÓN DE P I NARES

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el Artículo 43 del Decreto 16/2005, de 10 de febrero,
que regula la Policía Sanitaria Mortuoria en la Comunidad de Castilla y León, se expone al público
lo siguiente:

1.- Que el Ayuntamiento va a proceder a la exhumación de restos humanos existentes de la lo-
calidad de La Cañada.

2.- Que el expediente se halla expuesto al público, durante el plazo de 3 meses, pudiendo ser
examinado y presentarse las alegaciones y reclamaciones oportunas, en horario de oficina en la
Oficinas Municipales de La Cañada, por escrito dirigido al Sr. Alcalde.

Lo que se hace público para general conocimiento en La Cañada, a 14 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
50 Miércoles, 30 de Noviembre de 2011 Número 232



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.226/11

AYUNTAM I E N TO DE GUT I E RRE -MUÑOZ

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2011, ha apro-
bado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, ante el Pleno de este Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Gutierre-Muñoz, a 16 de noviembre de 2011.

El Alcalde, María Jesús Pérez Rivero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.227/11

AYUNTAM I E N TO DE NAVA LMORAL DE LA S I E RRA

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al publico, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Mu-
nicipal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y obras, cuyo texto integro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 70.2
de la Ley 7/1985 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Quedando por tanto la nueva redacción de la Ordenanza de la siguiente forma:

Artículo 3. Apartado 3 °

- Tarifa mínima a cobrar por obras con presupuesto inferior a 1.500 € será de 30 euros. 

En Presupuesto superior se aplicara el 2,5% del Presupuesto de Ejecución material.

Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Ávila, en el plazo de
dos meses a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el ar ticulo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Navalmoral de la Sierra, a 23 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa, M. Gloria García Herranz.
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